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Consideraciones de la LSNIEG respecto Consideraciones de la LSNIEG respecto Consideraciones de la LSNIEG respecto Consideraciones de la LSNIEG respecto 
al ejercicio de Conciliacial ejercicio de Conciliacial ejercicio de Conciliacial ejercicio de Conciliacióóóón CEPALn CEPALn CEPALn CEPAL

• En la LSNIEG se establece que:

Art. 6.- La información de Interés Nacional será oficialoficialoficialoficial y de 
uso obligatoriouso obligatoriouso obligatoriouso obligatorio para la federacifederacifederacifederacióóóónnnn, los estadosestadosestadosestados, el 
Distrito FederalDistrito FederalDistrito FederalDistrito Federal y los municipiosmunicipiosmunicipiosmunicipios.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, las 
Unidades podrán producir y dar a conocer información 
pública oficial adicional a la Información de Interés 
Nacional.



Consideraciones de la LSNIEG respecto Consideraciones de la LSNIEG respecto Consideraciones de la LSNIEG respecto Consideraciones de la LSNIEG respecto 
al ejercicio de Conciliacial ejercicio de Conciliacial ejercicio de Conciliacial ejercicio de Conciliacióóóón CEPALn CEPALn CEPALn CEPAL

• En la LSNIEG se establece que:

Art. 54 …..el Instituto realizará las acciones tendientes a 
lograr:

I.  La adecuaciadecuaciadecuaciadecuacióóóón conceptual n conceptual n conceptual n conceptual de la Información de Interés 
Nacional, a las necesidadesnecesidadesnecesidadesnecesidades que el desarrollo 
económico y social del papapapaííííssss impongan.

II.  Que la información sea comparablecomparablecomparablecomparable en el tiempotiempotiempotiempo y en el 
espacioespacioespacioespacio, y

III.  La adecuaciadecuaciadecuaciadecuacióóóónnnn de los procedimientos estadprocedimientos estadprocedimientos estadprocedimientos estadíííísticossticossticossticos y 
geográficos  estestestestáááándaresndaresndaresndares internacionalesinternacionalesinternacionalesinternacionales, para facilitar 
su comparación.



Estrategia de MEstrategia de MEstrategia de MEstrategia de Mééééxico xico xico xico 
para la actualizacipara la actualizacipara la actualizacipara la actualizacióóóón del n del n del n del 

Sistema ODMSistema ODMSistema ODMSistema ODM



Responsabilidad del INEGI Responsabilidad del INEGI Responsabilidad del INEGI Responsabilidad del INEGI 
• La responsabilidad actual del INEGI respecto al Sistema de 
Información ODM:

– Incorporar y mantener actualizados los indicadores de la
lista oficiallista oficiallista oficiallista oficial de ONU publicada en enero de 2008.

– Coordinar la revisirevisirevisirevisióóóón metodoln metodoln metodoln metodolóóóógica y conceptual gica y conceptual gica y conceptual gica y conceptual de los 
indicadores siguiendo las recomendaciones 
internacionales.

– Incorporar en una Segunda etapa, Segunda etapa, Segunda etapa, Segunda etapa, y como resultado de una 
revisión con las dependencias, indicadores  indicadores  indicadores  indicadores  
complementarios, significativos y exclusivos para nuestro complementarios, significativos y exclusivos para nuestro complementarios, significativos y exclusivos para nuestro complementarios, significativos y exclusivos para nuestro 
papapapaííííssss.

– Ser la instancia coordinadora instancia coordinadora instancia coordinadora instancia coordinadora con todas las dependencias 
involucradas para mantener con ello la oficialidad oficialidad oficialidad oficialidad del 
Sistema de Información ODM – México.



CoordinaciCoordinaciCoordinaciCoordinacióóóón con Enlacesn con Enlacesn con Enlacesn con Enlaces
•NombramientoNombramientoNombramientoNombramiento oficial oficial oficial oficial de enlacesde enlacesde enlacesde enlaces

• Entrega de informaciEntrega de informaciEntrega de informaciEntrega de informacióóóón n n n en un espacio FTPFTPFTPFTP----
ODMODMODMODM

•ComunicaciComunicaciComunicaciComunicacióóóón oficialn oficialn oficialn oficial en un correo 
electrónico: 

odm@inegi.org.mxodm@inegi.org.mxodm@inegi.org.mxodm@inegi.org.mx
•Atención a usuarios respecto a:

– Información relacionada a los indicadores, 
aspectos metodológicos y conceptuales.

– Aspectos técnicos como acceso a FTP y 
relacionados con el correo electrónico de ODM.



INEGIINEGIINEGIINEGI DEPENDENCIASDEPENDENCIASDEPENDENCIASDEPENDENCIAS

•Incorpora archivos Incorpora archivos Incorpora archivos Incorpora archivos 
originales de FT   y originales de FT   y originales de FT   y originales de FT   y 
FC al FTP por FC al FTP por FC al FTP por FC al FTP por 
dependencia.dependencia.dependencia.dependencia.

•Incorpora Incorpora Incorpora Incorpora 
mejoras/cambios.mejoras/cambios.mejoras/cambios.mejoras/cambios.

FTPFTPFTPFTP

EnvEnvEnvEnvíííía correo a correo a correo a correo 
electrelectrelectrelectróóóónico de nico de nico de nico de 

notificacinotificacinotificacinotificacióóóón a cada n a cada n a cada n a cada 
dependencia de dependencia de dependencia de dependencia de 
algo que se haya algo que se haya algo que se haya algo que se haya 
incorporado.incorporado.incorporado.incorporado.

Correo
Electrónico

Realizan las Realizan las Realizan las Realizan las 
actualizaciones de actualizaciones de actualizaciones de actualizaciones de 
los indicadores y las los indicadores y las los indicadores y las los indicadores y las 
incorporan al FTP.incorporan al FTP.incorporan al FTP.incorporan al FTP.

Acceden a FTP y Acceden a FTP y Acceden a FTP y Acceden a FTP y 
revisan las FT y FC.revisan las FT y FC.revisan las FT y FC.revisan las FT y FC.

Correo
Electrónico

EnvEnvEnvEnvíííían correo an correo an correo an correo 
electrelectrelectrelectróóóónico para nico para nico para nico para 
notificar al INEGI notificar al INEGI notificar al INEGI notificar al INEGI 

que han incorporado que han incorporado que han incorporado que han incorporado 
en el FTP archivos en el FTP archivos en el FTP archivos en el FTP archivos 
actualizados, ya actualizados, ya actualizados, ya actualizados, ya 
sean FT y/o FC.sean FT y/o FC.sean FT y/o FC.sean FT y/o FC.
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Accede y revisa los Accede y revisa los Accede y revisa los Accede y revisa los 
archivos archivos archivos archivos 

actualizados.actualizados.actualizados.actualizados.

6

EnvEnvEnvEnvíííía correo a correo a correo a correo 
electrelectrelectrelectróóóónico a las nico a las nico a las nico a las 
dependencias con dependencias con dependencias con dependencias con 
comentarios.comentarios.comentarios.comentarios.

7

Revisan Revisan Revisan Revisan 
comentarios por comentarios por comentarios por comentarios por 

correo electrcorreo electrcorreo electrcorreo electróóóónico y nico y nico y nico y 
responden en caso responden en caso responden en caso responden en caso 

de existir de existir de existir de existir 
justificacijustificacijustificacijustificacióóóón o n o n o n o 

cambio.cambio.cambio.cambio.
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Proceso de CoordinaciProceso de CoordinaciProceso de CoordinaciProceso de Coordinacióóóón con Enlacesn con Enlacesn con Enlacesn con Enlaces
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FT= Fichas TFT= Fichas TFT= Fichas TFT= Fichas Téééécnicascnicascnicascnicas
FC= Fichas de CargaFC= Fichas de CargaFC= Fichas de CargaFC= Fichas de Carga



Estructura del FTP Estructura del FTP Estructura del FTP Estructura del FTP ---- ODMODMODMODM

• Dividido por 
Dependencias:

• El acceso es restringidorestringidorestringidorestringido,
por dependencia.

• Cada espacio por 
dependencia, tiene una 
subdivisión por carpetas.

• En algunos casos, se 
tienen espacios 
compartidos para 2 
dependencias, para 
realizar un ejercicio de 
revisión conjunta.

FTPFTPFTPFTP---- ODMODMODMODM

SSSSSSSS

SEDESOLSEDESOLSEDESOLSEDESOL

SEPSEPSEPSEP

SCTSCTSCTSCT

SEMARNATSEMARNATSEMARNATSEMARNAT

STPSSTPSSTPSSTPS

SEGOBSEGOBSEGOBSEGOB

INEGIINEGIINEGIINEGI

FICHAS FICHAS FICHAS FICHAS 
TTTTÉÉÉÉCNICASCNICASCNICASCNICAS

FICHAS DE FICHAS DE FICHAS DE FICHAS DE 
CARGACARGACARGACARGA

DOCUMENTOS DOCUMENTOS DOCUMENTOS DOCUMENTOS 
CONCEPTUALES Y CONCEPTUALES Y CONCEPTUALES Y CONCEPTUALES Y 
METODOLOGICOSMETODOLOGICOSMETODOLOGICOSMETODOLOGICOS

INFORMACIINFORMACIINFORMACIINFORMACIÓÓÓÓN PARA N PARA N PARA N PARA 
PRESIDENCIA DE LA PRESIDENCIA DE LA PRESIDENCIA DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPREPREPREPÚÚÚÚBLICABLICABLICABLICA



Recomendaciones al ejercicio de Recomendaciones al ejercicio de Recomendaciones al ejercicio de Recomendaciones al ejercicio de 
ConciliaciConciliaciConciliaciConciliacióóóón de la CEPALn de la CEPALn de la CEPALn de la CEPAL

Documento: Fichas CoordinaciDocumento: Fichas CoordinaciDocumento: Fichas CoordinaciDocumento: Fichas Coordinacióóóón Institucional para n Institucional para n Institucional para n Institucional para 
indicadores ODM indicadores ODM indicadores ODM indicadores ODM 

• Incorporar pregunta sobre el procesoprocesoprocesoproceso seguido para el intercambiointercambiointercambiointercambio de 
información entre:

• el interlocutor nacional y la agencia internacional.el interlocutor nacional y la agencia internacional.el interlocutor nacional y la agencia internacional.el interlocutor nacional y la agencia internacional.

• la institucila institucila institucila institucióóóón encargada del informe nacional de ODM y las dependencias n encargada del informe nacional de ODM y las dependencias n encargada del informe nacional de ODM y las dependencias n encargada del informe nacional de ODM y las dependencias 
nacionales.nacionales.nacionales.nacionales.

• Incorporar pregunta sobre el mediomediomediomedio (Correo electrónico, Acceso directo 
a base de datos, Sistema de información –estándar SDMX-, FPT –

protocolo de transferencia de archivos- , entre otros) a través del que 
se intercambia la información entre:
• el interlocutor nacional y la agencia internacionalel interlocutor nacional y la agencia internacionalel interlocutor nacional y la agencia internacionalel interlocutor nacional y la agencia internacional. 

• la institucila institucila institucila institucióóóón encargada del informe nacional de ODM y las dependencias n encargada del informe nacional de ODM y las dependencias n encargada del informe nacional de ODM y las dependencias n encargada del informe nacional de ODM y las dependencias 
nacionalesnacionalesnacionalesnacionales.



Documento: Fichas MetodolDocumento: Fichas MetodolDocumento: Fichas MetodolDocumento: Fichas Metodolóóóógicas para Indicadores ODMgicas para Indicadores ODMgicas para Indicadores ODMgicas para Indicadores ODM––––

Agenda Regional de ConciliaciAgenda Regional de ConciliaciAgenda Regional de ConciliaciAgenda Regional de Conciliacióóóón ODMn ODMn ODMn ODM----

• Verificar  la lista de indicadores que se exponen en este 

documento, ya que se incluyeron algunos que no se encuentran no se encuentran no se encuentran no se encuentran 

en la nueva lista oficial de lo ODM:en la nueva lista oficial de lo ODM:en la nueva lista oficial de lo ODM:en la nueva lista oficial de lo ODM:

– 2.C Tasa neta de matr2.C Tasa neta de matr2.C Tasa neta de matr2.C Tasa neta de matríííícula en la educacicula en la educacicula en la educacicula en la educacióóóón preescolar.n preescolar.n preescolar.n preescolar.

– 3.C Relaci3.C Relaci3.C Relaci3.C Relacióóóón de ingreso salarial de las mujeres como proporcin de ingreso salarial de las mujeres como proporcin de ingreso salarial de las mujeres como proporcin de ingreso salarial de las mujeres como proporcióóóón de n de n de n de 

los hombres.los hombres.los hombres.los hombres.

– 7.C Concentraci7.C Concentraci7.C Concentraci7.C Concentracióóóón anual promedio de MP10 en el ambiente respecto n anual promedio de MP10 en el ambiente respecto n anual promedio de MP10 en el ambiente respecto n anual promedio de MP10 en el ambiente respecto 

a la norma nacional.a la norma nacional.a la norma nacional.a la norma nacional.

Recomendaciones al ejercicio de Recomendaciones al ejercicio de Recomendaciones al ejercicio de Recomendaciones al ejercicio de 
ConciliaciConciliaciConciliaciConciliacióóóón de la CEPALn de la CEPALn de la CEPALn de la CEPAL



Documento: Fichas MetodolDocumento: Fichas MetodolDocumento: Fichas MetodolDocumento: Fichas Metodolóóóógicas para Indicadores ODMgicas para Indicadores ODMgicas para Indicadores ODMgicas para Indicadores ODM

• Incorporar pregunta sobre la pertinencia del nombre pertinencia del nombre pertinencia del nombre pertinencia del nombre del 
indicador en el país, de acuerdo con la traducción oficial 
de la ONU.

• Incorporar pregunta sobre si el indicador solicitado por la 
ONU, es medido y difundido por una dependencia es medido y difundido por una dependencia es medido y difundido por una dependencia es medido y difundido por una dependencia 
nacional, en caso afirmativo, señalar el nombre oficial del 
indicador en el país.

• Incorporar pregunta sobre la pertinencia del indicador en pertinencia del indicador en pertinencia del indicador en pertinencia del indicador en 
el contexto nacional. el contexto nacional. el contexto nacional. el contexto nacional. 

• Incorporar pregunta sobre la dificultad para medir el dificultad para medir el dificultad para medir el dificultad para medir el 
indicadorindicadorindicadorindicador de acuerdo con la definición de la ONU.

Recomendaciones al ejercicio de Recomendaciones al ejercicio de Recomendaciones al ejercicio de Recomendaciones al ejercicio de 
ConciliaciConciliaciConciliaciConciliacióóóón de la CEPALn de la CEPALn de la CEPALn de la CEPAL


